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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

110 ALCORCÓN NÚMERO 1

EDICTO

Doña Ana Isabel García García, secretaria del Juzgado de instrucción número 1 de Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 109 de 2012 se ha dictado sen-
tencia en fecha 12 de abril de 2012, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia

En Alcorcón, a 12 de abril de 2012.—Doña María Paz Sanz Loste, magistrada-juez
sustituta del Juzgado de instrucción número 1 de Alcorcón, habiendo visto el juicio inme-
diato de faltas número 109 de 2012, incoado en virtud de una presunta falta de hurto, con
la intervención del ministerio fiscal, teniendo la condición de denunciante y de perjudica-
do “El Corte Inglés” y de denunciada doña Amaya Rodríguez Caballer, en el ejercicio de
las potestades que le confieren la Constitución y las Leyes de España dicto la presente reso-
lución con base en el siguiente

Fallo

Condeno a doña Amaya Rodríguez Caballer, como autora criminalmente responsable
de una falta intentada de hurto, a la pena de multa de cuarenta días, a razón de 6 euros dia-
rios, quedando sujeta a una responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago de la
misma de un día de localización permanente por cada dos cuotas impagadas, y al pago de
las costas del proceso.

“El Corte Inglés” podrá disponer libremente de los productos objeto del hurto que ha-
bían quedado en su poder en calidad de depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles de que contra la misma
podrán interponer, ante este Juzgado, recurso de apelación en cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a las actuaciones originales
para su notificación y cumplimiento, lo pronuncia, manda y firma doña María Paz Sanz
Loste, magistrada-juez sustituta del Juzgado de instrucción número 1 de Alcorcón.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a doña Amaya Rodríguez Caba-
ller, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente en Alcorcón, a 11 de octubre de 2012.—La
secretaria (firmado).

(03/34.833/12)
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